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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO por el que se establece el segundo periodo vacacional 2018 del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL 2018 DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA. 

Con fundamento en los artículos 26 Apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 
del Artículo 123 Constitucional, 52, 76 último párrafo y 77 fracción XIV de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica y 5 fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, y 

Considerando 

Que el artículo 76, último párrafo, de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 
establece que las relaciones laborales de los trabajadores del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se 
sujetarán a lo dispuesto en el apartado B) del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Que el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, establece que los trabajadores que tengan más de seis meses 
de servicio disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones de diez días laborables cada uno, en las fechas 
que se señalen al efecto, de acuerdo con las necesidades de servicio. 

Que es conveniente que el periodo vacacional de los Trabajadores del INEGI, coincida en lo posible, con 
el Calendario Escolar autorizado por la Secretaría de Educación Pública para el ciclo escolar 2018-2019, y 
que éste, señala como vacaciones del 20 de diciembre de 2018 al 4 de enero de 2019. 

Que mediante Acuerdo 7ª/III/2017 la Junta de Gobierno aprobó el Calendario Oficial de suspensión de 
labores del Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el año 2018. 

Que en ejercicio de las funciones conferidas a este Instituto deben contemplarse los plazos establecidos 
para los efectos correspondientes en las distintas materias, debiéndose dar a conocer al público en general. 

Que en adición a lo aprobado en el calendario referido es necesario determinar los días que por 
corresponder al segundo periodo vacacional, no se consideran como hábiles en el INEGI, por lo que se 
somete a consideración de los miembros de su Junta de Gobierno el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- El personal de base y de confianza (mando, enlace y operativo) del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, que tenga más de seis meses consecutivos de servicios y que cuente con derecho a 
vacaciones, podrá disfrutar del segundo periodo vacacional 2018, conforme a las necesidades del servicio y 
previa autorización del superior jerárquico, durante el periodo del 20 de diciembre de 2018 al 4 de enero de 
2019, inclusive. 

Con el propósito de no suspender el trámite de los asuntos urgentes, deberán establecerse guardias, las 
que preferentemente estarán a cargo del personal que no tenga derecho a disfrutar vacaciones. 

El personal que no disfrute de forma total o parcial el periodo vacacional, deberá disfrutarlo a partir de la 
fecha en que desaparezcan las causas que le impidieron disfrutar del periodo de descanso. 

Los días de vacaciones no disfrutados, en ningún caso podrán compensarse con percepción 
o prestación alguna. 

Los días del periodo señalado se consideran no hábiles por lo que, durante el mismo, no correrán plazos 
ni vencerán términos legales. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

El presente Acuerdo se aprobó por unanimidad de los presentes en términos del Acuerdo 12ª/III/2018, 
aprobado en la Décima Segunda Sesión 2018 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, celebrada el 14 de noviembre de dos mil dieciocho.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell; 
Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Paloma Merodio Gómez y Mario Palma Rojo. 

Aguascalientes, Ags., a 15 de noviembre de 2018.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 475630) 
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ACUERDO por el que se establece el Calendario Oficial de Suspensión de Labores del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía para el año 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CALENDARIO OFICIAL DE SUSPENSIÓN DE LABORES DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA PARA EL AÑO 2019. 

Con fundamento en los artículos 26 Apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 29 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 

del Artículo 123 Constitucional, 52, 76 último párrafo y 77 fracción XIV de la Ley del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, 5 fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía, el Decreto por el que se reforma el Artículo Segundo del Decreto por el que se 

establece el Calendario Oficial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2006, y 

artículo 45 de las Condiciones Generales de Trabajo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y 

Considerando 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, reconoce expresamente en el 

párrafo tercero de su artículo 76, que las relaciones laborales de los trabajadores del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía se sujetarán a lo dispuesto en el apartado B del artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que el artículo 29 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del artículo 123 Constitucional, establece que serán días de descanso obligatorio los que señale 

el Calendario Oficial. 

Que el Decreto que reforma el Artículo Segundo del Decreto por el que se establece el Calendario 

Oficial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2006, determinó modificaciones al 

Calendario Oficial. 

Que en adición a lo establecido por el Calendario Oficial vigente, el artículo 45 de las Condiciones 

Generales de Trabajo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, determina el 8 de julio, día del 

trabajador del INEGI, como día de descanso obligatorio. 

Que existen fechas de descanso que han sido otorgadas al personal del Instituto, en forma reiterada 

durante años anteriores. 

Que en ejercicio de las funciones conferidas a este Instituto, deben contemplarse los plazos establecidos 

para los efectos correspondientes en las distintas materias, debiéndose dar a conocer al público en general. 

Que de igual forma es menester determinar los días que no se considerarán hábiles en el Instituto, por lo 

que los miembros de su Junta de Gobierno han tenido a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se establecen como días de suspensión de labores del Instituto, para el año 2019, durante los 

cuales no correrán plazos ni vencerán términos legales, además de los sábados y domingos, los siguientes: 

1o. de enero 

El primer lunes de febrero en conmemoración de la promulgación de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (4 de febrero) 

El tercer lunes de marzo en conmemoración del Natalicio de Benito Juárez García (18 de marzo) 

18 y 19 de abril 
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1 de mayo 

5 de mayo 

8 de julio 

16 de septiembre 

2 de noviembre 

El tercer lunes de noviembre en conmemoración del inicio de la Revolución Mexicana 

(18 de noviembre) 

25 de diciembre 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

El presente Acuerdo se aprobó por unanimidad de los presentes en términos del Acuerdo 12ª/IV/2018, 

aprobado en la Décima Segunda Sesión 2018 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, celebrada el 14 de noviembre de dos mil dieciocho.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell; 

Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Paloma Merodio Gómez y Mario Palma Rojo. 

Aguascalientes, Ags., a 15 de noviembre de 2018.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 

Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 

fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 475632) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un sólo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 


